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PODER EJECUTIVO
Secretaria de Educación Pública

Cotduye el A c u e rd o  Np 570 

MUNICIPIO DE CONCORDIA

Aldea El Portillo 
fíesela “Dionisio de Herrera**

Directora, Marcia Ramos.

Aldea El Tablón

Escuda “José T. Cabañas"

tiradora, Zoila T. Mejia.

¡ab-Dtrector, Luis Bonilla M.

Aldea Las Lagunas

faenéis “Néstor Colindres”

directora, Martha López.

Aldea Pedernales

Escueta “Federico Mez<f

Directora, Onelia Figueroa.

Aldea Juan Francisco

Escoda “José T. Cabañas”

Directora, Bernarda Castro.

Aldea Villa Vieja

Escuda uJosé A. Domínguez”

Directora, Juana J. de Motiño.

Aldea Lavaderos

Escuda “José A. Domínguez”

Directora, Emilia Gálvez.

Aldea Las Animas

Directora, Dalila Girón.

Aldea Las Delicias

Directora, Francisca Acosta Meza.

Aldea Terrero Blanco

Diracton, Mery Santiago de Castro.

MUNICIPIO DE YOCON

Aldea El Potrero

Escuda “Ramón Rosa”

Ibncton, María Aatwaes.

Aldea San Siprián

Escuda “Juan R. Molina”

Dwwtwo, Amparo Antúnez.

Aldea San Pedro

Escuda “José T. Cabañas”

D*w*or, loan SoK* Munguia.

Aldea La Cañada

Escuda -Cuatro ie  Julio”

Dimr. lometa Bornegas.
Aldea El Oretal

Escoda '■/.*** Lassda”

. HiM* Rodríguez.

C O N T E N I D O
Decreto Np 130— Mayo de 1063.

Sacra tarta da Educad dn Públtca
Acuerdos N9 570 al 571, inclusive__Febrero de 1M3.

AVISOS

Aldea El Cuabano 

Escuela “Juan R. Molina”

Directora, Luvína Antúnez.

Aldea San Antonio 

Escuela “Marco A . Soto”

Directora, Ana Funes.

Aldea La Empalizada 

Directora, Normandina v. de Meraz.

Aldea Plan del Conejo 

Director, Juvenaldo Antúnez,

Aldea Río Abajo 

Directora, Atnilda Matute.

MUNICIPIO DE EL ROSARIO 

Aldea El Salitre 

Escuela “Ramón Rosa”

Director, Lucas Cáliz.

Aldea Las Lajas 

Escuela “J. Inocente OreUana” 

Directora, Lucía Antúnez.

Aldea Yupite 

Escuela “Manuel Bonilla” 

Directora, Betulia ¡Fallos.

Aldea Rio Tabaco 

Directora, Aminda Meraz.

Aldea El Ocotal 

Directora, Cleotilde Mejía.

Aldea La Ceiba

Directora, Brudilía Solís Ramos. 

MUNICIPIO DE MANGUILILE 

Aldea Silaca 

Escuela “Saúl Zaldivar” 

Directora, Amalia de Reyes.

Aldea Los Blancos 

Escuela “Ramón Rosa” 

Directora, Olimpia de Hernández. 

Aldea El Potrero 

Escuela “José T. Reyes” 

Directora, Carmen de Antúnez.

Aldea La Danta 

Escuela "Francisco M ontón” 

Directora. Margarita Almendáre*. 

Aldea Camalotillo 

Escuela “Unión y Fuerte” 

Director. Armando Fiares, 

S ^-D trerto ra , Alta, i tina F. de Me-

i ' *

Aldea El Carrizal 

Escuela “Repea. de Cuba" 

Directora, Isabel Cardoza. 

Aldea El Empedrado

Escuela “República del Uruguay” 
Directora, Orlandina Cruz.

Aldea El Aguila

Director, Armando Pacheco A.

MUNICIPIO DE GUAYAPE

Aldea Santa Cruz

Escuela “El Esfuerzo”

Directora, Herminia Egigure Cartas.

Sub-Di rectora, Ausberta Ruiz Carta* 
gena.

Profesores Auxiliares, Haydeé de 
Sánchez, Ramiro Díaz Murillo y Li* 
tiam de Díaz.

Aldea Suyapita

Escuela “Cristóbal Calón”

Directora, Etelvina G. de Caballero. 
Sub'Directora, Lucila Herrera.

Aldea La Concepción 

Escuela “Carlos A. Paz” 

Directora, Ondina Avila.

Sub-Director Elio Licona Sánchez.

Aldea San José 

Escuela “Lempira”

Directora, Aurelia Tejeda.

Aldea Tablón ritos 

N Escueta “José A. Domínguez” 

Directora, Reina Martínez,

Aldea Vallecitos 

Escuela “Serapio Hernández* 

Director, Bruno Mejía Licona.

Aldea La Guadalupe 

Escuda “Tres de Octubre” 

Director, Arturo Sáncbes.

Aldea El Coyolar 

Escuela “Francisco Monzón” 

Directora, Elena de Jesús Forrera- 

Aldea Monte Grande 

Escuela “República de El Salvador^ 

Directora, Isabel Licona B- 

Sub-l)i rectora. Digna Herrera.

Aldea Juruninca 

Director. Hermán Sevilla 1.

AUaa B  P v w  
D irectora. M am a A lcántara.

MUNICIPIO DE ESQUIPULAS

Aldea El Encino

Escuela “Ramón Rostí*

Director, Eustaquio V. Zapata.

Aldea Palmira

Escuela “Marco A, Soto”

Directora, Isidra Valladares.

Aldea El Sincuya

Directora, Mélida Valladares.

Aldea El Capucal

Director, Elias Martínez.

MUNICIPIO DE DULCE NOMBRE 
DE CULMI

Aldea Río Negro

Director, Carlos Alberto Cruz.

Aldea Pueblo Viejo

Directora* Lirio Luz Oliva.

Aldea Las Minas

Director, Salvador Fuentes M.

Aldea Pisíjire

Directora, Ramona G. de Martínez.

Aldea Cucunguas 

Director, Alberto Vallecillo.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de 1957.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Mardner O.

de Alvarado, Tulia Erazo de Tejada» 
Margarita de Romero, Sergia PaneU a 
de OreUana, Rosa Amalia Torres, 
Evangelina Torres, María Antonieta de 
Santamaría, Juana Rosa Hernández, 
Amanda Morales Bust&manie. Alba 
Romero M., Argentina M. de Cbinchi- 
lia, América Ondina Mayorquín, Mar
garita Trejo de López, María Anto
nieta Maradiaga, Lizett Rivera C. y 
Araceli C. Alegría de Manzanares.

Escuela “Petronila B. de Cabanas**

Directora, Blanca Lilia D. de Man
zanares.

Sub-Directora, Carmen Muñoz de 
Murillo.

Profesoras Auxiliares, Blanca Ros» 
C. de Díaz, Olga Marina Aguiluz, Gla
dys C. de Cerrato, María Teresa Jan- 
sser de Aguilar, María Trinidad Rive
ra, Concepción Fajardo, María Isabel 
de Aráuz, Adela Rivas de Mejía, Ele
na Cardona de Rivera, Noemí Busta- 
mante, Ana Joaquina López de Sierra, 
María Antonieta Aguilar, Julia Anto- 
nieta Meléndez, Ada Lucila Miranda 
de Zelaya, Rosa Lilia Fajardo U., Con
cepción Cerrato Díaz, Bessy Rosario 
Molina y Petrona S. de Acevedo.

Escuela “José Castro Lópe£'

Directora, Fideliaa Cercos.

Sub-Directora, Lidia Rivera Váz
quez,

Profesoras Auxiliares, Berta Marga
rita L. de Rodríguez, Liana Argentina 
Bográn, Nelda Judith Mentía, Eliza- 
beth Bennet de Guzmán, Vilma Castro 
de Domínguez, Sonia Haydeé Pineda, 
María Leticia Fernández. Zoila Ampa
ro E. de Toro, María Ena Tosta de 
Paz, Filiberta Muñoz Avelar, Aída Ma
rina Mejía de Paz, Marina Olga Lare 
de Pineda. Norma Berehens de Merlo, 
Alicia Cano Petas, Oeorgina Torres, 
Juana Nel) y Sonia Aída Romero.

Acnerdo Nf 571

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Presidente de la República 

acuesca:

Nombrar a partir del 1* de febrero 
del presente año, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Docen
te que trabajan en las Escuelas Pri
marias Urbana» y Rurales del Depar
tamento de Cortés, en la forma si
guiente:

Escuela “J C. d d  Voltd*

Director, Marcos Paz P.
Sub-Director, Héctor Henrfqueg W» 

, neda.
Profesores Auxiliares, C. Concepción 

López de Rivera, Nancy Rivera M., 
Olga Estela Chavarría. Dolores Torres 
de Escoto, María Luisa de Pascua, J. 
Anúle a r Rivera, Norma Wiljs, Gladis 
Gómez de Altamirano y Oorinda Ro
dríguez de Pérez.

Escuda "José Trinidad Cabañal

Escuda “Francisco Maratón”

Director, Francisco A. Chávez. 
Sub-Director. Jorge Armando 
Profesores Auxiliares. Martha Angé

lica Garría, Narrisa .Marina Pérea 
Martha Teresa Zerón S., María Tereaa 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO SULAIT. de Valladares. Dórica Mejia de
! Aguilar, Valentina Ramos de Mejía, 
‘Adriana C, de Irabeta, J. Altame P^- 

Directora. Italia Aronne de Gómez, droso. GIadv> Guzm án Arias. Miau 
Sub-Directora. Rosa V. de Castellón. Ena Caballero de Zerón. Irma Fortín

C astillo. Magda Soma Rivera. Hilda 
Profesoras Auxiliares. Dora Isabel ¿e Rían. Olga Meza de La¡-

Morales de Pleitez. Olga Rápalo de Esj-in.ua. Rolarte Reroneo
Rodríguez. Rosa Damibia Floren i loo, j  cárnea de Caracetoli.

Ipiaw W a Rita Rápalo, Lidia A a r a n j
i M ejía de J. Gattaa, Ju lia A ntonieta ' C o U Í tim g f í
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PODER LEGISLATIVO
= a fc

Continúa el Decreto N9 ISO

Grupo, partida 
•  subpartida do 
la  MAUCA o 
inciso a r a n c e 
lario un i f o rm a

Denominación Unidad
Primor afio

Especifica A4 r a U m n  
(Dólares p er (Por ciento 

un idad) dO

7 2 1 -0 6 -0 2 C o c in a s ,  c o c in i l la s  y  h o r n i l l o s ;  c a l e n t a d o r e s  
e lé c t r i c o s ,  in c lu s o  c a l e n t a d o r e s  p a r a  a g u a ..... K . B . 0 .1 0 1 0

7 2 1 -0 7 -0 0 A r t í c u lo s  y  a c c e s o r io s  e l é c t r i c o s ,  n . e .  p .  p a r a  
v e h íc u lo s  d e  m o to r ,  a e r o n a v e s ,  b u q u e s ,  v e lo 
c íp e d o s  y  m o to r e s  d e  e x p l o s i ó n ..................................

C a b le s  y  a l a m b r e s  a i s l a d o s  p a r a  c o n d u c i r  l a  •
K .  B . 0 .1 0 2 0

7 2 1 -1 3 -0 0

0 .0 5 1 0

e le c t r i c id a d ,  p r o v i s to s  o  n o  d e  b o r n e s  o  t e r m i 
n a le s  d e  c o n e x ió n  ( in c lu s o  a l a m b r e  e s m a l t a d o
o  a i s la d o  m e d ia n t e  o x id a c ió n  a n ó d i c a )  ............... k . b .

712 -10*07 E n c h u f e s ,  t o m a c o r r i e n t e s ,  i n t e r r u p t o r e s  o  c o n -
m u ta d o r e s  ( “ s w i t c h e s ” ) , f u s ib le s ,  c a j a s  p a r a  
c o n e x io n e s  y  o t r o s  a c c e s o r io s  e lé c t r i c o s ,

2 5n, e . p ............................................................................................. K . B . L ib r e

S e c c ió n  8 . A r t íc u lo s  m a n u f a c t u r a d o s  d iv e r s o s

6 1 2 -0 4 -0 3 L á m p a r a s  e l é c t r i c a s  d e  m a n o ,  d e  p i l a  o  m a g 
n e to  .................................................................................. K .  B . 0 .0 5 1 0

8 3 1 -0 2 B o ls a s  d e  m a n o ,  b i l l e t e r a s ,  c a r t e r a s ,  b o l s a s  d e
m u je r ,  p o r ta m o n e d a s ,  p o r t a l l a  v e s ,  t a b a q u e r a s ,  
t a r j e t e r o s  y  o t r o s  a r t í c u l o s  s im i la r e s ,  d e  t o d a s
c la s e s  d e  m a te r i a le s ,  e x c e p to  lo s  d e  c e s t e r í a .

2 66 3 1 -0 2 -0 1 D e c u e r o  .................................................................................... K .  B . 8 .0 0
6 3 1 -0 2 -0 3 D e  m a te r i a l e s  p lá s t i c o s  .................................................... K  B 8 .0 0 2 5

8 3 1 -0 2 -0 4 D e  v id r io ,  m e t a l  y  o t r o s  m a t e r i a l e s ,  n .  e .  p . ,  
e x c e p to  m e ta l e s  p r e c io s o s  ............................ ............... K .  B . 8 .0 0 2 5

8 4 1 -0 1 M e d ia s  y  c a lc e t in e s .

8 4 1 -0 1 -0 1 D e  s e d a  n a t u r a l ,  p u r a  o  m e z c la d a .

8 4 1 -0 1 -0 1 -0 1 M e d ia s  p a r a  s e ñ o r a .......................................................... K .  B . 8 .0 0 2 0

8 4 1 -0 1 -0 1 -0 8 i L o s  d e m á s ............................................................................... K . B . 2 0 .0 0 1 0

8 4 1 -0 1 -0 2 D e  f i b r a s  s i n t é t i c a s ,  e x c e p t o  r a y ó n ,  p u r a s  o  
m e z c la d a s .

8 4 1 -0 1 -0 2 -0 1 M e d ia s  p a r a  s e ñ o r a .......................................................... K . B . 8 .0 0 2 0

8 4 1 -0 1 -0 2 -0 9 L o s  d e m á s ............................................................................... K . B . 2 0 .0 0 1 0

8 4 1 -0 1 -0 3 D e  r a y ó n  ( s e d a  a r t i f i c i a l ) ,  p u r o  o  m e z c la d o . -

8 4 1 -0 1 -0 3 -0 1 M e d ia s  p a r a  s e ñ o r a .......................................................... K . B . 8 .0 0 2 0

8 4 1 -0 1 -0 3 -0 9 L o s  d e m á s  .............................................................................. K . B . 2 0 .0 0 1 0

8 4 1 -0 5 R o p a  e x t e r i o r  q u e  n o  s e a  d e  p u n to  d e  m e d ia  
o  d e  c r o c h e t ,  e x c e p to  l o s  a r t í c u l o s  c l a s i f i c a d o s
e n  l a s  p a r t i d a s  8 4 1 -0 6  y  8 4 1 -0 7 .

9 4 1 -0 5 -0 6 D e  a lg o d ó n ,  p u r o  o m e z c l a d o ....................................... K . B . 1 0 .0 0 2 5

m - t s - 0 6 M u ñ e c a *  d e  t o d a *  c l * * e * ................................................. K .  B . 1 .0 0 1 0

— i  M IO » l o w H —  n U c ts io o a , oou. m o t o r  p r o p io  o  d *  e m e -  
d e ,  umíImimb lo e  e o t o r * »  p m  J o g ó r t M ................. K . B . 1 .0 0 a »

_ -

Aforo* ap licab les durante el periodo do transición
— ——

Segundo año Tercer año C uarto año Quinto afio
EopoeiSco 

(Dolaros por 
unidad)

Ad ▼aldrem 
(Por ciento 

ctt)
Especifico

(DOlares por 
unidad)

Ad való ren  
(Por ciento 

«ti)
Especifico 

(Dñlares por 
unidad)

Ad v a ló n m  
(Por d en tó

d »

Especifico 
(Pñlares por 

unidad)
Ad ralónm 
(Por ciento

«m

0 .1 5 1 2 0 .2 0 1 4 0 .2 5 1 6 0 .3 0 1S

0 .1 0 2 3 0 .1 0 2 7

0 .0 7 1 1 0 .0 9 1 2 0 .1 1 1 3 0 .1 3 1 4

0 .0 5 2 5 0 .1 0 2 5 0 .1 5 2 5 0 2 0 2 5

0 .0 8 1 3 0 .1 2 1 7

6 .5 0 3 0 5 .0 0 3 6
6 .6 5 3 0 5 .3 6 3 5

6 .5 0 3 0 5 .0 0 3 6

8 .8 0 2 0 9 .6 0 2 0 1 0 .4 0 2 0 U J 0 2 0

1 6 .0 0 1 7 1 2 .0 0 2 3

8 .8 0 2 0 0 .6 0 2 0 t a t o 2 0 1 1 .2 0 2 0

1 6 .0 0 1 7 1 2 .0 0 2 3

8 .8 0 2 0 9 .6 0 2 0 1 0 .4 0 2 0 n a o 2 0

1 6 .0 0 1 7 1 2 .0 0 2 3

9 .6 0 2 4 9 .2 0 2 3 8 .8 0 1 2 3 8 .4 0 2 J

1 .1 0 1 2 1 2 0 1 4 1 .3 0 i  1 6 1 .4 0 1$

30 1 .3 3 30
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A N E X O  a A  X* A  L I S T  

N O T A  G E N E R A L

La ftepóbhaa de £ 9  Salvador, cotí e l fin de modificar el 
el período de transición establecido (Columna U de la Liste B ),
Q fW * (WHÜII
9 fluapeñtAr d»
1« NAVC4 «
tadbo (traite* ' 
loria uniforma PoaofofoosriAt

l e c c ió n  0 . P r o d u c t o s  a l im e n t ic io s

0 22 -01  L e c h e  y  c r e m a  ( in c lu s o  s u e r o s  d e  m a n te q u i l l a
«  d e  q u e s o  y le c h e  d e s c r e m a d a )  e v a p o r a d a s  o  
c o n  d e n  n a d a s ,  e n  f o r m a  l íq u id a  o  s e m is ó l id a .

0 2 2 -0 1 -0 1  L e c h e  y  c r e m a .
0 2 2 -0 1 -0 1 -0 1  L e c h e  c o n d e n s a d a  y  le c h e  e v a p o r a d a  ..
0 2 2 -0 1 -0 1 -0 3  C r e m a  ( e q u ip a r a d o  e n  f o r m a  in m e d ia ta *  v é a 

s e  la  L i s t a  A ) .
0 2 2 -0 1 -0 2  S u e r o  d e  m a n te q u i l l a  o  d e  q u e s o  y  l e c h e  d e a -  

c r e m  a d a
0 2 2 -0 1 -0 2 -0 1  L e c h e  d e s c r e m a d a  ........................................................... .
0 2 2 -0 1 -0 2 -0 2  S u e r o  d e  m a n te q u i l l a  o  d e  q u e s o  (E 2  S a l v a d o r  

a d o p ta ,  d e  i n m e d ia to  e l g r a v a m e n  u n i f o r m o  
d e  e s t e  in c i s o ) .

0 2 2 -0 2  I>eche y  c r e m a  ( in c lu s o  s u e r o s  d e  m a n te q u i l l a
o  d e  q u e s o  y  le c h e  d e s c r e m a d a ) ,  d e s h i d r a t a d a s  
o  d e s e c a d a s ,  e n  f o r m a  s ó l i d a  c o m o  b lo q u e s  y  
p o lv o .

0 2 2 -0 2 -0 1  L e c h e  y  c r e m a .
0 2 2 -0 2 -0 1 -0J L e c h e  í n t e g r a  .......................................................................
0 2 2 -0 2 -0 1 -0 2  L e c h e  s e m id e s c r e m a d a  ................................. ................
0 2 2 -0 2 -0 1 -0 3  C r e m a  ( e q u ip a r a d o  e n  f o r m a  in m e d ia ta *  v é a s e  

l a  L i s t a  A t .
022-0 2 -0 2  S u e r o  d e  m a n te q u i l la  o d e  q u e s o  y  le c h e  d e s 

c r e m a d a .
022*02 -02 -01  L e c h e  d e s c r e m a d a  . ............. ....................... .........
0 2 2 -0 2 -0 2 -0 2  S u e r o  d e  m a n te q u i l l a  o  d e  q u e s o  ( e q u ip a r a d o  

e n  f o r m a  in m e d ia ta ,  v é a s e  l a  L i s t a  A ).
0 32 -01  P e s c a d o ,  c r u s t á c e o s  y  m o lu s c o »  y  s u s  p r e p a r a 

c io n e s ,  in c lu s o  c a v i a r  y  h u e v o s  c o m e s t ib le s  d a  
j íe s c a d o . e n v a s a d o s  h e r m é t i c a m e n te  o  p r e p a r a 
d o s  e n  f o r m a s  n .  e ,  p .

0 3 2 -0 1 -0 1  S a r d in a s .
0 3 2 -0 1 -0 1 -0 )  P r e p a r a d a s  e n  s a l s a  d e  t o m a t e  ..
0 3 2 -0 1 -0 1 -0 9  L o s  d e m á s  .............................. ...... ..................................

0 3 2 -0 1 -0 8  P e s c a d o s  y  s u s  p r e p a r a c io n e s ,  e n v a s a d o s  h e r 
m é t ic a m e n te ,  n . e . p . o  p r e p a r a d o s  e n  f o r m a »  
n .  e .  p .

0 3 2 -0 1 -0 8 -0 1  M a c a re la  e n  s a l m u e r a  o  e n  s a l s a  d e  t o m a t e  ..
0 3 2 -0 1 -0 8 -0 9  L o s  d e m á s  ...................................................

0 4 8 -0 1  T r ig o ,  a v e n a  y  o t r o s  c e r e a l e s ,  mondados, e n
h o ju e la s ,  p e d a s  o  p r e p a r a d o s  e n  formas simi
l a r e s ,  in c lu s o  lo s  p r e p a r a d o s  p a r a  desayuno y 
io s  g r a n o s  g e r m in a d o »  o c e r e a l e s  ( e x c e p to  l a  
m a l t e ) .

0 4 8 -03 -01  C r u d o s  ( n o  t o s t a d o s  n i  c o c id o s )  ........................

Hett&Ón 1 . B e b id a »  y  t o b a o s

1 1 2 -0 4 -0 3  L ic o re s ,  d u lc e »  y  c o r d ia le s ,  in c lu s o  lo s  c o m 
p u e s to »  . ...... ......................................................................

1 ) 2 -0 4 -0 4  O t r a »  b e b i d a s  a lc o h ó l ic a »  d e s t i l a d a s ,  o .  e .  p ,  ,

$21-01-0Q Tabaco en rama, incluso los ¿eapqrtycjq*

a f o r o  in ic ia l  in d ic a d o  e n  l a  C o lu m n a  ( I I I )  d e  l a  L i s t a  B )  y  l l e g a r  a l  g r a v a m e n  u n i f o r m e  a c o r d a d o  ( C o lu m n a  I  d e  Va Lint* B >  e n  
c o n v ie n e  e n  a p l i c a r  e n  c a d a  u n o  d e  l o s  a ñ o s  d e l p e r ío d o  d e  t r a n s i c ió n ,  lo s  a f o r o s  q u e  e n  « a to  a n e x o  s e  I n d ic a n .

____________ Ajotas aplicable* du«att\* al podado da taaMkifo

Unidad

Primar afta Segundo afia t«rc«r afta Cuarta afio Quinto afio
Especifico Ad valóram ^pacifico  Ad valórom Espacifiea Ad valórotn {¡¿pacifico Ad valóram Especifico Ad valóren* 

{Dólares ®m  C^oí (danta (Dótatu* pos {Po* ciento (Dólares por (Por cíattto (Dólaras par (Pot danfo (Dólares par (Por el*»#*
unidad) cil> umdad) _______ cií)_________unidad)_________d i) unidad) cli) unidad) c»> °

K. B. 0.02 4 0.04. 5 0.05 0 0.07 8 0.08

k , a 002 2 0.04 4 0.06 » 0.07 7 006

K  a 0.06 2 0.07 4 0.00 5 011 7 0.13
k  a 0.05 1 0.0T 4 0.00 5 011 7 0.13

a  a 0.05 2 0.08 4 011 5 0.14 r 0.1T

k  a 080 10 0.30 IT 0.30 24
K B. 030 10 0.30 17 0.30 24

k  a 0.05 10 0.10 14 0.15 18 020 22 0.25
k  a 0.30 10 0.30 12 042 14 0.46 16 0.54

k . a 0*05 10 0.067 10 0.084 10

K. & 2J50 10 2.60 12 2.70 14 2.80 16 2.60
K, B. 2.50 10 2.60 12 2.70 14 2.80 16 2.90
&  0, 1.00 10 1-90 19 m u 1M 18 2.20
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___ A V I S O S
REMATES

El infrascrito, Secr tario del 
Juzgado de Letras 1$ de lo Ci* 
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia del día jueves quince 
de agosto del año en curso, a 
las tres de la tarde, y en el 
local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: “Una 
casa situada en el Barrio Aba
jo de esta ciudad, de construc
ción de piedra, de ocho metros 
de frente por veintidós de fon
do; compuesta de u ra  sal», dos 
dormitorios, c o c in a , servicio 
sanitario y pabilo, descubier
to, teniendo los límites di¿ha 
casa: al Norte, propiedad que 
fué de don Hoque Jacinto Ro
dríguez, hay de los herederos 
de don Rafael Díaz Alvarez; al 
Sur, de Felipe Zúniga; al Este, 
solar de Federico Flores Fia- 
llos, y al Oeste, propiedad de 
Ruperto Cerrato y José Ba
rrientes, calle de por medio; en 
dicha propiedad se encuentran 
debidamente inscritas las me
joras siguientes: reconstruc
ción total de la casa vieja que 
a n t e b existía, quedando en 
consecuencia en el mismo lugar 
que ocupaba la primitiva casa, 
otra casa nueva,paredes de pie
dra y ladrillo, piso con ladrillo 
de cemento y con toda clase de 
servicios, y compuesta de dos 
pisos en la parte interior, for
mada de varias piezas, techo 
cubierto con tejas y láminas 
de zinc; encontrándose inscri
to el dominio a su favor con el 
número ochenta y ocho, folios 
ciento uno y ciento cuatro del 
Tomo cincuenta y cuatro del 
Registro de la Propiedad de 
este departamento, para con 
el producto de la venta hacer 
efectiva al EBtado, la cantidad 
de seis mil seiscientos noventa 
y cinco lempiras, más costas 
del juicio, que la señora Rosa 
Molina de Molina es en deber
le en concepto de Fiadora Hi
potecaria solidaria de la seño
ra  Ligia Márquez de Molina. 
El inmueble antes dicho ha si
do valorado por el perito nom
brado, en la cantidad de vein
titrés mil ochocientos ochenta 
y cinco lempiras con ochenta 
centavos, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tee del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C,. 18 de julio de 1963.

Hounrao García Pk&la.
Srio.

Del 22 J. al 13 A  63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efecto? 
de lev, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
fábado treinta y uno de agosto 
del corriente año, a las diez de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los 
siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno de doscientas 
manzanas, en el sitio San Feli
pe, jurisdicción de Jutícalpa, 
departamento de Olaneho, cer
cado de alambre espigado y 
cultivado en parte de zacate 
artificial, el que tiene los lími
tes siguientes: al Norte y Este, 
con propiedad de Juan Antonio 
Zambrann; al Sur, con terrenos 
baldíos; al Poniente, con la ca
rretera que conduce de la ciu
dad de Jutícalpa a la aldea de 
San Felipe, el inmueble descri
to se encuentra inscrito a fa
vor del señor Barradas Perrera, 
con el número 436, folio 276 
del Tomo 8<? del Registro de la 
Propiedad Inmueble del depar
tamento de Olancho; b) Un 
lote de terreno sito en los alre
dedores de la ciudad de Juti- 
calpa, con una extensión de 
tres manzanas y media, más o 
menos, dividido en dos porcio
nes con los linderos parciales 
siguientes: el primero, al Nor
te, con p r o p i e d a d  de Juan 
Zambra no; al Sur, con propie
dad de don Rogelio H. García 
hijo; al Oriente, panteón viejo, 
y ai Poniente, camino real que 
conduce a Chichicasapa, y el 
segundo lote con los linderos 
siguientes: al Norte, con el 
panteón viejo y con propiedad 
de los herederos de Bernardo 
Rosales; al Sur, con propiedad 
de don Daniel Sánchez García; 
al Oriente con propiedad de 
Justo Murillo, hoy de Miguel 
Salgado, y al Poniente, coo 
propiedad de la señorita Blan
ca Rosa Hernández y del Doc
tor Rogelio H. García hijo, se 
encuentra el dominio inscrito 
a favor del señor Barradas 
Ferrera, con el número 4.046 
folios 473, 474 del Tomo 79 del 
Registro de la Propiedad In
mueble del departamento de 
Olancho. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes de L 19.700.00, valor asig
nado por Isb partes de común 
acuerdo, en la escritura de hi
poteca autorizada en la ciudad 
de Jutícalpa, el doce de julio 
de mil novecientos sesenta, por 
el Notario Carlos Lanza Zepe- 
da. Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con tu  pro

ducto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento cantidad de 
lempiras, intereses y costas 
que el señor Julio Barradas 
Ferrera, adeuda a dicha Insti
tuc ión—Tegucigalpa, D. C., 
17 de julio de 1963.

Rolando García Perla,
Srio

Del 22 J . al 13 A- 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado lo de Letras de lo Ci 
vi!, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber.- que en la au
diencia que se celebrará en el 
local de este Juzgado el día 
lunes doce de agosto del p á 
sente año, a las nueve y media 
de la mañana, rematará en 
pública subasta, el inmueble 
que se describe a continuación: 
“ Un so ar situado en el centro 
de e3ta ciudad, cuya medida 
es de treinta y tres varas de 
Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, 
limitado: al Norte, con casas 
y solares de Iob herederos de 
don Abelardo Zelaya y de doña 
Camila Díaz, hoy propiedad 
de la señorita Victoria Gonzá
lez F. y de los herederos de don 
Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abe
lardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asf ura y Jorge ,'J. Larach, 
Avenida Cervantes de por me
dio; al Este, propiedad de Ci
priano V e l á s q u e z ,  hoy del 
Bai co de Honduras, y al Oes
te, con casa de los herederos

de don Agapite L^z^, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. 
Barriente?. Que en el solar; 
antes descrito hny construido 
un edificio de concreto armado, 
de tres pi=os. El prim°r piso 
o planta baja, consta de un 
gran salón comercial de cus- 
troci-ntos setenta metros cua
drados de superficie; un mez- 
zanine de di'«c;entoo treinta 
metros cuadrados de superfi 
ele, cen dos portf nes grandes, 
dos bodegas medianas y dos 
servicio? ?anitarios. De*de los 
niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho co
lumnas o pilastras de concreto 
armado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Ha
cia 1» calle tiene dos puerta?, 
coa vitrinas medianas v una 
vitrina doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas de 
hierro, y sobre la viga de las 
p jertas y vitrinas continúa la 
prolongación de la pared de blo
ques de vidrio. El segundo piso 
conste de dos departamentos 
iguales: uno hacia el lado Orien
tal y el otro hacia el lado Occi
dental. Están formados poruña 
sola sala-c medor de sei9 me
tros óchente centímetros por. 
cinco metros s e s e n t a  cen
tímetros, por seis metros cua
renta centímetros; una cocina 
de tres metros cuarenta centí
metros, por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centíme
tros, por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de 
un metro treinta centímetros, 
por un metro ochenta cen

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIlOS MONEDA METALICA
Compra Vonta Compra Varita Compra Vonta

Dólar L 1.98 L 2,02 L 2.00 L 2.02 L 1,98 L 2 02
Colón Salv, 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal
Colones

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
C órdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina
Mieras

............................  $ 2.80
Lempiras

L 5.60
Franco Belga . ............................  0.02 0.04
Franco Francés ............................  0.2041 0.4082
Franco Suizo . ............................  0.2314 0.4628
Marco Alemán ............................  0.2512 0.5024
Florín ............. ............................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ............................  0.1930 0.3860
Peseta ............. .............................  0.0168 0.0336
Peso Argentino ...........................  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ............................  0.08 0.16
Lira ................ .............................  0.001612 0003224
Dólar Canadiense ....................... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta p ara  el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

RANGO CENTRAL DE HONDURAS,
A U l á M M O  AKMHO PINEDA,

tímetros; un dormitorio de coa 
tro metros por seis metro? 
treinta centímetros; un baáo 
de un metro ochenta centíme
tros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero deas 
metro treinta centímetros; un 
dormitorio de cuatro metro; 
veinte centímetros por seis me
tros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres 
metros sesenta centímetros: 
dos roperos de un metro trein
ta centímetros por un metro 
cuarenta centímetros, cada 
uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quinc 'e  centímetros. 
El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamen
te iguales a los del segundo 
piso, con sus respectivos servi
cios sanitarios para los patro
nes y para la servidumbre: 
con instalación’de agua caliente 
y fría, con un tanque de con
creto armado con tres depó
sitos, y otro tanque también 
grande y de concreto armado, 
con dos depósitos, con agua 
permanente para los cinco de
partamentos. En todo el edi* 
fieio la instalación eléctrica es’ 
de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco de
partamentos, se levanta sobre 
el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas 
las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo 
rafón, con repellos de primen 
clase; los cielos son de concreto 
armado, los pisos están enla
drillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pinta
do con pintura de aceite. Tie
ne dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con | 
sus barandas de hierro y pasa
manos de cedro. La pared 
que da hacia el Sur o sea la 
Avenida Cervantes, es de ladri
llo de vidrio, y las ventanía 
sobre estas paredes, con mareo 
de aluminio y vidrio, toda» Ih 
puertas y ventanas y vidriería 
son de caoba y cedro; en k 
azotea que cubre el edifica 
hay cuatro cuartos con am 
respectivos servicios sanitam» 
y duchas y cuatro lavándoos 
con amplio espacio. 0  tacho 
de estos cuatro cuarto» arift 
cubierto con láminas de n a  
El edificio tiene ya su eám  
propia para adaptarle un am» 
sor eléctrico, también aadaafeo 
de la medianería de la )Mri 
vieja del rumbo Oriental 4» 
no se tocó en la oouatimMi 
del moderno edificio; mad» 
nena que consta en la ase» 
tura pública. Las mejora» dm- 
critas están legalmente nd* 
tradas y está inscrito al dm» 
nio pleno del inmueble «aa 
chas mejoras a favor da) ri»
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sitado licenciado Antonio Ra
tón Díaz, con el Número 267, 
folios 348 ai 349, del Tomo 128 
Id Registro de la Propiedad 
inmueble de este departamen- 
¡o’\  Dicho inmueble con sus 
nejoras fué valorado de co
mún acuerdo por las partes, en 
Escritura Pública Hipotecaria, 
en la suma de quinientos mil 
lempiras y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de di
nero que es en deberle el de- 
mandado'Abogado'Antonio Ra
món Díaz ai naneo de Hondu
ras, S. A., y el Representante 
del Banco expresado es el Abo 
gado José Lázaro Arévalo Vas 
róncelos. Se advierte, que por 
tratarse de pnmera licitación, 
no se admitirán posturas que 
do cubran las dos tercerasjpar- 
tes del avalúo expresado. — Te- 
gucigalpa, D. C., 12 de julio 
de 1963.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 16 J. al 7 A. 63.

ciende a la cantidad de Diez 
Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 16 de julio de 1963.

Edito Rivera E.,
Sria.

Del 19 J. al 10 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos lega
les, hace saber: que en la au
diencia del día doce de agosto 
del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “Un lote 
de solar situado en la Primera 
Lotificado» Lozano, marcado 
con el número cuarenta y uno, 
con cuatrocientas veinte varas 
cuadradas, con las siguientes 
dimensiones y límites: al Nor
te, once metros setenta y un 
centímetros con la calle dieci
ocho; al Sur, once metros se
senta y un centímetros, con 
propiedad de Ricardo Reyes 
Noyola y lote cincuenta y tres; 
al Este, veinticinco metros, 
con propiedad de Ricardo Re- 
yes Noyola y don José Manuel 
Amador, y al Oeste, veinti
cinco metros, con propiedad 
de Manuel de Jesús Ramírez. 
Aquí hay edificada una casa de 
madera y ladrillo, cubierta de 
teja, de dos piezas, con cocina 
cada pieza y su servicio de 
agua y luz eléctrica. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito 
a favor de los señores Julián 
Escoto e Irene Martínez de 
Escoto, bajo el número 111, 
folios 96 y 97 del Tomo 79 del 
Registro de la Propiedad, y se 
rematará para con.su producto 
hacer cumplido pago de can
tidad de lempiras, que los se
ñores Escoto deben al señor 
Ruperto Sánchez. Se advier
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as-

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos legales, hace saber: 
que en la audiencia del día 
jueves quince de agosto del 
presente año, a las nueve y 
media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una 
casa construida de ladrillo y 
piedra, entejada, enladrillada 
la sala con ladrillo de cemento 
y el resto de las habitaciones 
con ladrillo de barro, compues
ta dicha casa de una pieza a 
la calle, que se destina para 
sala; un corredor, su corres
pondiente cocina y servicio sa
nitario, localizado en un solar 
que mide cuatro metros ochen
ta centímetros de frente, por 
treinta y tres metros de fondo, 
cuyos limites son los siguien
tes: al Norte, con propiedad 
del Beñor J. Alfonso Mejía; al 
Sur, con propiedad de MatfaB 
Roberto Valladares; al E s t e ,  
con Río Chiquito, y ai Oeste, 
calle de por medio con casa de 
Trinidad CaBtro. Que el in
mueble anteriormente descrito 
está inscrito bajo el N9 450, 
Folios 526 y 527 del Tomo 83 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago 
de lempiras que el señor J. 
Alfonso Mejía debe a la señora 
Adela Travieso de Je&se. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi 
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partea del 
avalúo, que según el Perito 
nombrado es de dieciséis mil 
doscientos exactos. —Teguci- 
galpa, D. C., 18 de julio de 
1963.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga tus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sos avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones*

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 23 J . al 14 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras ‘de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al pú
blico en general y para loe 
efectos legales hace saber: que 
en la audiencia del día jueves 
quince de agosto del año en 
curso, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará el 
inmueble siguiente que se de
talla en la forma siguiente: 
Un lote de solar marcado con

el número doce de la tercera 
lotíñcación Lozano, situada en 
el Barrio Concepción de Coma- 
yagüela, con una extensión 
superficial de trescientas cinco 
varas y setenta y cinco centé- 
eimas de vara cuadrada, con 
estos límites y dimensiones: 
al Norte, con calle No diez y 
seis, mide diez y seis metros, 
¡setenta y dos centímetros; al 
Sur, con lote N9 once, mide 
dieciséis metros, setenta y dos 
centímetros: ai Este, doce me
tros y cinco centímetros, con 
la Séptima Avenida; y al Oes
te, doce metros setenta y cinco 
centímetros, con propiedad de 
Daniel Barrientos Lieons. En 
dicho so'ar se encuentra ac
tualmente construida una casa 
moderna de dos pisos, de ce
mento armado, que se compo
ne la primera planta de cuatro 
piezas a la calle y cinco dormi
torios con su zaguán; y en la 
planta alta, cinco piezas, ence
mentadas, más cuatro cocinas 
y cuatro servicios sanitarios. 
Inscrito el dominio a favor de 
la señora María Leonor Mon- 
toya Maradiaga, con el N9 331, 
folios 379-380 del Tomo 103 
del Registro de La Propiedad 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras 
que la señora María Leonor 
Montoya Maradiaga, adeuda 
al señor Joaquín Aguilar Fon- 
devila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual se ciende a la 
cantidad de cuarenta mil lem
piras.— Tegucigalpa, D. C-, 19 
de julio de 1963.

E. ElV ERASE.
Srio.

Del 23 J. al 14 A. 63.

siguiente que se detalla en la 
forma siguiente: Una casa
sobre un solar que mide siete 
varas diecisiete pulgadas de 
frente, por quince varas veinte 
y cuatro pulgadas de fondo, 
dicha casa es de cornisa, cons
trucción de piedra y ladrillo 
de rafón, consta de una sala, 
servicios sanitarios y baño, 
dormitorio, una cocina con lava
platos, un comedor, un lavan
dera de cemento con su pila, un 
pasadillo, los cielos machiem
brados, piso enladrillado con 
cemento, entejada, toda pinta
da con pintura de aceite y 
agua; este inmueble está com 
prendido dentro de los siguien
tes límites: al Norte, casa que 
fué de doña Angela Hernández 
v. de Valle, después de don 
Fernando Zepeda Durón, ahora 
de sus herederos; al Sur, casa 
y solar de doña Raimunda 
Aguilar, calle de por medio; 
al Oriente, propiedad de An
gela Valie v. de Hernández, y 
al Poniente, casa que fué de 
doña Otilia Lorenzana de Jimé
nez, hoy de sus herederos. 
Dicho inmueble se encuentra 
inscrito a favor del señor 
Carlos Humberto Lorenzana, 
con el número 183, folios 288 
y 289, del Tomo 165 del Regis
tro de la Propiedad Inmuble 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras, 
que Carlos Humberto Loren
zana, adeuda al señor Joaquín 
Aguilar Fondevila. Se advir-e 
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho 
Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 19 de julio de 1963.

Margarita Calderón. En dicho 
solar se encuentran inscritas las 
mejoras siguientes: Una casa 
de piedray ladrillo de dos pisos, 
con techo de madera y teja y 
entre pisos de madera, casa 
dividida así: el primer piso, so
lar, comedor, cocina, servicio 
sanitario para sirvientes; el se
gundo piso: dos dormitorios y 
un servicio sanitario. Todas las 
piezas contraídas de ladrillo, 
además el patio enladrillado 
con ladrillo de cemento, un la
vadero y pila para ropa y un 
lavadero para servicios de co
cina. Reinscrito el dominio con 
el número 73, folios del 206 al 
208 del Tomo 158 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento. Dicho in
mueble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad en lempiras que 
Rigoberto Osorio Pavón, adeu
da al señor Joaquín Aguilar 
Fondevila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
julio de 1963.

E. Rivera E.,
ano.

Del 24 J. al 15 A. 63.

E. Rivera E.,
S rio .

Del 24 J. al 15 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes dieci
séis de agosto del año en curso, 
a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rem atará el inmueble

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci- [ 
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado dieci
siete de agosto del año en 
curso, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará el in
mueble siguiente, que se deta
lla de la forma siguiente:
Un lote de solar ubicado en 
el Barrio La Bolsa, de la ciudad 
de Comayagüela, que mide 
seis varas de frente por treinta 
y cuatro de fondo, limitado: al 
Norte, con solar que fué de La 
Previsión Hondureña; al Sur, 
nediando calle, con propiedad 
le don Fernando Seropé; al Es
te, con propiedad de Julio Lo- 

I renzana;y al Oeste, con solar de I ,a

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
’o Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectOB legales, hace saber: 
Que en la audiencia del día 
viernes treinta deJ corriente 
mes y año, a las nueve y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se re- 
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: “ Unapor
ción de solar situada en ei ba
rrio La Ronda, de esta ciudad, 
que mide doce metros veinte 
centímetros, por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco 

| centímetros, por el lado Sur; 
nueve metros diez centímetros, 
por el Oriente; y diez metros 
treinta centímetros, por el Po
niente, con loa siguientes lími
tes: al Norte, propiedad de los 
herederos del Doctor Rafael 
Alvarado Guerrero; al Sur ,  
propiedad de doña Sofía de 
Argüí jo, mediando calle; al 
Este, parte del inmueble de 
don Leónidas Gómez, y al Oes
te, casa de Rosa de Girón. En 
el solar descrito hay construi
da una casa de piedra, de cor
nisa, compuesta de tres piezas 
a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicios sa
nitarios; e inscrito el dominio 
a favor de la demandada con 
el número 57. folios 140 y 141 
del tomo 166 del Registro de 

Propiedad*’. Se rem atará

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



La icfrcscii&s, Jefe ¿6 la Sección ríe P aten tes y Mar c u  da Fábrica.1 
dependiente da la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que j 
eoo fecha treinta y ano de jallo del año en cono, ae admitió la «licitud j 
que dice: "Registro defona marca de fábrica.—Se Cor Ministro de Eoooo- 
mía y Hacienda.—Sección de Patentes y Marcas de Fábrica.—Yo, Angel j 
Rojas Herrera, mayor da edad, casado, ciudadano sapas o\, con domtci- 1 
üoeo este Distrito Central, Técnico Indnstrial, en representación de le 
Fábrica de Calzado "La Espadóla”, S. de R. L , corporación organizada 
bajo lia leyes de Honduras, con oficina legal m ente Instalada en Tegcd 
galpa, D. U-, solicito registro de la marca de fábrica denominada "La 
Española’ S. de R. L., y la repreaentaolón de on eeeudo, en el qne se 
caracterizan la presencia de doe leones, singa la rizando un emblema con 
la siguiente inscripción: "Esta Industria  está  aeogida a la Ley de 
Fomento Industrial” . En la parte Inferior de la leyenda se observa la 
figura de un zapato, y en el final del escudo, la siguiente Inscripción: 
"Confort— Elegancia— Distlneióo—Teguctgalpa, Honduras, C. A.

T£01£KAi6>A M0U@y®A3 CA

Dlcba marca es usada desde el primero de mayo de 1961, para distinguir 
y proteger: calzado manufacturado para uso de hombres, niños y muje
res, fabricado con pieles de cualquier naturaleza, aaí como hecho con 
tetas y cualquier otro material apropiado para esta clase de Industrias 
para la elaboración de pieles de toda clase de animales con los sistemas 
científicos químicos usados en la lodustrta de la Tenería; para la fabri
cación de sandalias, botines, betas de toda especialidad y para todo ase; 
para la fabricación de valijas, maletines y bolsas óe mano. Dicha mar. 
es se aplica o se fija estampándola directam ente sobre los artfeulos pro
ducidos, por medio de sellos apropiados a la naturaleza del objeto fabri
cado, sobre las oajrs o envoltorio) contentivos de los artículos, sea por 
medio de marbetes im p rtss  o litografiados, grabados directamente, 
estarcidos, pintados y en cualquier o tra forma sugerlble para’tal uso y 
distinción, por medio del cual se ostente la protección que se registra, 
de cuyo facsimiie se adjuntan las copias que para su depósito demanda 
’a ley, acompañándose los demás documentos exigidos por la misma. 
En mi carácter de Gerente de :a Fábrica an tts  dicha, y con las facul
tades que me otorga la Escriturado Constitución respectiva, de la cual 
rogamos se razónelo que ondLcenfct mente correspor.di, ccnfertmor 
poder para quB nos represente en la presente gestión, en todos sus 
trámites, al Perito Mercantil don Emi lo Eapzña Ve Hadares.—Teguci- 
galpa, D. C., treinta y uno de julio de mil novecientos sesenta y tres— 
(f) Angel Rojas Herrera, Gerente” . Lo que se pone en conocimiento 
del páb Ico para los efectos de ley.—Teguclgalpa, D. U-, 1° de agosto 
de 1963.

Argentina M . d e  Ch á v ez
6, 16 y 26 A. 63.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha ríos de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Economía y Hacienda — Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.-En represantación de Shu- 
Mak Up, Inc., una corporación industrial del Estado de Ca
lifornia, domiciliada en la ciudad de Los ángeles, Es’ado de 
California, Estados Unidos de América, solicito el registro en 
Honduras de la marca de fábrica inscrita en aquella nación el 
25 de noviembre de 1958, bajo el N9 570.072 de conformidad 
con el certíñcado de origen otorgado por la Oficina de Paten

tes de los Estados Unidos que debidamente legalizado m 
acompaña. Dicha marca se caracteriza por Jas sílabas.

S H U - M A K - U P
con la cual distingue, ampara y protege: un revestimiento' 
colorante, impenetrante para cambiar el color de fabrica
ciones de pieles y accesorios, tales como zapatos y bolsas do 
mano para mujeres, etc. La marca de referencia se aplica o 
se fija directamente sobre los productos industrializados y en 
los envases, cartones y demás continentes d* los mismos por 
medio de marbetes impresos o litografiados, grabados, estar* 
cidos o en relieve y en cualquier otra forma de conveniencia: 
industrial, usada en el comercio por medio de la cual se ostra» 
te la distinción protectora que se registra. Acompañ o el po
der y demás documentos requeridos por la ley respectiva.— 
Tegucigalpa, D. C , dos de agosto de mil novecientos sesenta 
y tres.—(f) Emilio España Valladares” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegocigal* 
pa, D. C., 2 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chíve*
6. 16 y 26 A. 63.

i
dicho inmueble p a r a  hacer 
efectivo el pago de lempiras 
que la señora Rafaela Izagui* 
rre de Henrfquez, es en de
berle a  la señora María de 
Agurcia. Se advierte que por 
ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
lo estipulado como base del 
contrato, o sea el monto de la 
deuda, intereses vencidos y no 
pagados y costas del juicio.— 
Tegucigalpa, D. C-, 3 de agos
to de 1963.

Rolando Carda Feria, 
Secretario

Del 6 al 28 A. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 1? de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar-
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Colgate-Palmolive 
¡West Indíes! Inc., corpora
ción del Estado de Del&ware, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de lá 
marca de fábrica consistente 
en U palabra:

GENIE
para distinguir: lustradores en 
forma líquida, cera y atomiza- 
ble, para pisos, muebles y su
perficies metálicas; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.- Tegucigalpa, D. 
O.. 1? de agosto de 1963.—Da
niel Casco L.” Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C.. 2 de agosto de 
1963.

Aacentina M. de Chávez

6, 16 y 26 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 1? de agosto del afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre

sentación de The H. W. Gos- 
sard Co.. corporación del Es
tado de I linoís, domiciliada en 
111 North Canal Street, ciudad 
de Chicago. Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirte et registro de

la marca de fábrica inscrita en 
la República de Costa Rica,con 
el número 26.706, el 24 de no
viembre de 1962, por un perío
do de quince años, para distin
guir* corsé?, combinaciones de 
coreé» y  talladores, c o r s é s

**step-ins” , fajas de liga, cin
turones, cinturones de calzo
nes, calzones, talladores, y ro
pa interior para señoras y ni
ños; consistente en la palabra:

GOSSARD
y la cual se aplica a los artícu
los, y cajas y empaques que 
contienen los mismos, impri
miéndola, estampándola, p o r 
medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cual 
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo 
conducente, los demá9 docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, Ü. C., iv de agosto 
de 1963.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez 

6, 16 y 26 A. 63.
— ■

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
ríe Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cm 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. En represen
tación de Marlboro Shirt Com- 
pany, Inc., corporación del Es
tado de New York, domicilia
da en 350 Fifth Avenue ciu
dad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nación con 
el número 442.590, el 3 de ma 
yo de 1949, por un período de 
veinte años, para distinguir 
ropa para hombres, mujeres y 
niños, a saber: vestidos, ne- 
gligé-*, camisas de trabajo y 
sport; chaquetas de tejido de 
cuero, de vestir, de ocasión, de 
trabajo y sport; capotes para 
Uuvia, p ú a  el exterior, gaba

nes y capotes para la parte 
superior y reversibles; chama
rras; s w e a t e r s ,  camisetas; 
shorts para uso externo e in
terno; pijamas para estarció 
Cisa y para dormir, y chaque
tas para pijamas; pañuelos; 
slacks para vestir y sport®; 
conjuntos de camisas y shorts 
para uso externo y chaquetas; 
trajes completos para hombres 
y muchachos, compuestos de 
chaleco, pantalones y s aco ;  
calcetería; sombrens; gorras; 
corbatas; chalinas pa*-a la ca
beza y el cuello; ligas; fajas- 
para trajes; guantes de cuera, 
tela, de combinación de cuera 
y tela, y de trabajo; zapatos 
de cuero, de tela de combina-' 
ción de cuero y tela, par» tra
bajo y para baño; trajes o ma
llas de baño; calzones de baflo; 
batas para la playa, para el 
bafio y para eBtar en case; 
chaquetas, sacos y pantalones 
para cazar y esquiar; y unifor
mes de vestir y de librea; con
sistente en la palabra

I T I a r l b o r o

escrita tal como se mueBtra en> 
las etiquetas que se acompa
ñan ; y Ja cual se aplica a lo» 
artículos y cajas y empaque» 
que Iob contienen, imprimida* 
dola, estampándola, p^r medio 
de marbetes o etiquetas que 
ae lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en <1 
comercio. Presento el podar 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documra> 
tos de ley y el clisé.—Tegua- 
galpa, D. C.. 19 de agosto da 
1963. — Daniel Casco L.” L» 
que se pone en conocimiaud* 
del público páralos efectosd» 
ley.—Tegucigalpa, D. C.,2d* 
agosto de 1963.

Argentina M. de Chávs 
6. 16 y 26 A. 63.

La infrascrita, Jefe de ti 
Sección de Patentes y Marera 
de Fábrica, dependiente éa Él 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: qos era 
fecha iv de agosto del a lara  
carao, aa admitió la aatidtol
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que diee: “Registro de Msr- 
«a. -  Señor Ministro de Econo- 
■ fa y  Hacienda.—En reare* 
tentación de Cluett, Peabody 
4  Co., Inc., corooración del 
Retado de New York, domici- 
M a  en 433 River Street, 
Troy, Condado He Rensselaer, 
Brindo de New York. Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 405.940. 
el 29 de febrero de 1944. ñor 
na período de veinte años, 
para distinguir camisas de 
« o  extemo; consistente en la 
palabra;

y la cual se aplica a los artícu
lo  ̂y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de mar
betes o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer- 
do. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
fos demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa. D. C. 
19 de agosto de 1963. —Daniel 
Cisco L.m Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal 
;pa, D. C., 2 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez 

6, 16 y 26 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección ,'de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 18 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca-Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Carreras Limited, 
compañía británica, domicilia
da en Chriatopher M a r t i n  
Road. Bssildon, Esees. Ingla
terra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
«I número 623.975, el 22 de 
junio de 1943, renovada por 
catorce afioa a contar del 22 
de junio de 1950, para distin
guir: tabaco, manufacturado 
o no; consistente en la palabra:

CORVETTE
y la cual ae aplica a los envol
torios, latas, cajas y empaques 
que contienen loa productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en malquiera otra forma apro
piada ea el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
le condecente, los demás docu
mento* de ley y el clisé.—Te- 
«arigaipa, D. C., 18 de julio 
de 1963.—Daniel Casco L. ” Lo 
qae «i pone en conocimiento 
del público para loa efectos de

i
La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 

Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, 
hace saber: <̂ ue con fecha 6 de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: «Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En representación de The 
Stilhnan Company, sociedad formada por los señores R. T. 
Bereman y K. 1. Bereman, domiciliada en 323 Main Street, 
Aurora, Condado de Kane, Estado de Illinois, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el número 251.731, el 15 de enero 
de 1929, renovada por veinte años a contar del 15 de enero de 
1949, para distinguir: preparaciones de tocador y cosméticos, 
incluyendo cremas para la cara y cremas para la piel; consis
ten te.en las palabras:

escritas en forma semicircular, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; y la cual se aplica a los envases, 
rajas y empaques que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
Jos demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de junio de 1963.—Daniel Casco L.» Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de junio de 1963.

Arg entina  M. d e  Chávez.
6 y 16 A. 63.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha 9 de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: «Registro de Marca. —Señor Mi
nistro de Economía y H a c i e n d  a.—En representación de 
Eberhard Faber Inc.. corporación del Estado de New York, 
domiciliada en Crestvrnod, Wilk^s-Barre. Estado de Pennsyl- 
vania, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el núme
ro 353*132, el 28 de diciembre de 1937, renovada por veinte 
años, a contar del 28 de diciembre de 1957. para distinguir: 
lápices portara>nas, lápices de color, lápices para copias, era- 
yones, lápices mecánicos y minas de repuesto para Jos mis
mos, crayones para madera, lápices de extensión, protectores 
para punta de Jáp>z combinación de lápiz y compás, ñnas 
minas para lápices, portaplumas, borradores de caucho, bo
rradores de caucho amasado, borradores de goma, fajas 
elásticas de goma o caucho, almohadillas para estampar, plu
mas de fuente y partes para las mismas, y plumas de bola; 
consistente en las palabras:

E B E R H A R D  F A B E R
y la cual se aplica a los artículos y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que re razone en lo conducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa D. C , 9 de julio de 1963. —Daniel 
Casco L .’f Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley —Tegucigalpa, D. C.. 12 de julio de 1963.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 9 de julio del año en curso» 
se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca,—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de 
Eberhard Faber Inc,, corporación del Estado de New York, 
domiciliada en Crestwood, Wilkea-Barre, Estado de Pennsyl* 
vania, Estados Un idus de América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el número 
608.343, el 5 de julio de 1955, por un período de veinte años, 
para distinguir: lápices portaminas, lápices de color, lápices 
para copias, crayones, lápices mecánicos y partes para los 
mismos, plumas de fuente y partea para ellas, crayones para 
madera, lápices de extensión, protectores p a n  punta de lápiz, 
combinación de lápiz y compás, finas minas para lápices, por* 
taplumas, borradores de caucho, borradores de caucho amasa
do, borradores de goma fajas elásticas de goma o caucho, 
almohadillas para entintar, y plumas de bola; consistente en 
la palabra “Unión” y la cifra “110“ ,

U N I O N . 1 1 0
tai como se muestra en las etiquetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los artículos y cajas y empaques que los con
tienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se ra* 
zitne en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1963.—Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 1963-

6 A. 63.
A rg entina  M. d e  Chávez

borradores de caucho a ñauado, bo
rradores de Roma, fajas eláiticas de 
goma o eauch , almohadillas para 
entintar, y plumee de bote; conste* 
tente en la representación de la 
pane superior de un lápiz, tal como
•e muestra en las e ti
quetas que se acom
pañan, y la cual se 
aplica a los artículos 
y cajas y empaques 
que los oontienen, 
grabándola, impri
miéndola, estampán
dola, por medio da 
etiquetas que se les 
adhieren y en cual
quiera o t r a  forma 
apropiada en el co
mercio. Presento e. 
pDder para que se 
razone en lo condu
cente, les demás do- 
comentos de ley y 
el clisé.—Tegucigal- 
p». D. p., 0 de julio 
de 10 63.—Daniel Csv 
oo L "  Lo que se pone en conoci
miento del públioo para tos efectos 
da ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 da 
jallo ds 1963.

registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 434.168, el 11 de no
viembre de 1947, por un perío
do de veinte años, para dis
tinguir: l á p i c e s  portaminaa, 
lápices de color, lápices para 
copias, crayooes, lápices me
cánicos y partes para los mis* 
mos, plumas de fuente y par
tes para ellas, crayones para 
m&dera, lápices de extensión, 
protectores para punta de lá
piz, combinación de lápiz 
compás, finas minas para lápi
ces, portaplumas, borradores 
de caucho, borradores de cau 
cho amasado, borradores de 
goma, fajas elásticas de goma 
o caucho, almohadillas para 
entintar, y plumas de bola; 
consistente en un rombo de
color claro, superpuesto al cual 
va un rombo más pequeño, de

ARGENTINA M. US CUÁVRZ
Argentina M. d« Cb ¿ vez. tj A. «3.

6 A. 63.

ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de julio de 1963.

Argentina M. nc Chíve*
6 y 16 A. 63.

L i 1 L>fr»sc l .i ,  Jefe de i* Sección 
le P*teiue« y Marees Ue Fábiica, 
Jep*n tiente de la Secretaria de 
£<x rumia y Hacienda, hace eaber; 
que ¿on fecha nue*ede julio del afio 
en curso,ae adai-ió la solicitud que 
dice: Registro ae marca. —Stficr
Mililitro de Econoaía j Sacíenla. 
—En repreaentacióo óe Eberhard 
Faber inc., corporación del Katedo 
de New York, domiciliad* en Creet*

wood, Wltkee-Barre, R e t a d o  
de PeoosyiTanla, Retados Unida* 
4e A m é r i c a ,  vengo a pedlr- 
e el r e g i a t  r o de la marea de 

fábrica Inscrita en dicha nacido 
con al 43.014, ei 2 de agobio de 1904, 
anovada últimamente por velóte 

afioe, a contar del 2 da agoato d* 
1954, para aiatli-gulr lápices por- 
tamina«, lapices de color, lipioet 
✓ ara copia», ciayooea. lapices 
canlco* y partea para io« miamos, 
crajoub* para maoera. pmmaa de 
fuente y partee para ellas, ilptoM 
uetxtensióc, protectores para pun
ta de ¡ápis, combinación de lápiz y 
compás, floaa minas para iáplcea 
portaplumas borradores de eanrbo

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe* 
cha 9 de julio del año en curso, 
ae admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca. - Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda, — En representación de , 
Eberhard Faber Inc., corpora l 
ción del Estado de New York, j 
domiciliada en Crestwood, VYil- i 
kes-Barre, Estado de Pennsyl- 
v&nia, Estados U n i d o s  de ] 
América, vengo a pedirle eU

color obscuro, y  en el centro 
de éste una estrella también 
de colGr claro, tal como se 
muestra en Jas etiquetas que 
se acompañan; y la cual ae 
aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento e; 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Te- 
gudgalpa, D. C., 9 de julio
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de 1963—Daniel Casco L ." 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
]ey —Tegucigalpa, D. C., 12 de 
julio de 1963.

Argentina M. de ChÁvez.
6 A. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con fe
cha 18 de julio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca. Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Istituto Delle Vitamine S. 
p. A., corporación italiana, 
domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 150.666, el 21 
de mayo de 1959, por un pe
ríodo de veinte años, para dis
tinguir: aditivos para alimento 
de animales; consistente en la 
palabra:

ZOODRY
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a 8 y empaques que 
contienen los productos, gra
b ó  n do la, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
julio de 1963.-Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para tos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de julio de 1963.

Aacnmiu U. ni Calvez
6 y 16 A. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 18 de julio del año en 
curso, se aditmió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Carreras Limited, 
compañía británica, domicilia
da en Christopher Martin 
Road, Basildon, Essex, Ingla
terra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el 
número 746.069, el 14 de sep
tiembre de 1955, renovada por 
catorce años a contar del 14 de 
septiembre de 1962, para dis
tinguir: tabaco, manufacturado 
o no; consistente en la palabra:

CONVAIR

Nota de b  Adminis ti ación
Los orig inales que  se 

e n v íen  p a ra  pub licarse  

e n  LA GACETA, d eb en  

estar escritos por u n  solo 

frente  y , si posible fue  

re, a m áqu ina.

tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D.C., 18 de julio de 
1963.—Daniel Casco L .” Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—'Tegucigalpa, D. C., 19 
de julio de 1963.

A rgentina  M. de ChÁvez 

6 y 16 A. 63.

tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa. D. C-, 21 de mayo 
de 1963.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de 
mayo de 1963.

Argentina M. de ChÁvez

6 y 16 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 21 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Standard Brands 
Incorporated, corporación del 
Estado de Delaware, domici
liada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados U n i d o s  de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de Ja marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el 
número 544.843, el 10 de julio 
de 1951, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
levadura comprimida y seca; 
polvos para hornear; vinagres; 
huevos congelados y mezclas 
de huevos congelados; frutas 
congeladas; jarabes de malta; 
pasta mejorada en forma de 
polvo, consistente en sales mi
nerales y un cereal completa- 
dor; cultivos para panes agrios 
de centeno; oleomargarinas; 
levaduras vegetales sin carne, 
para preparar sopas, caldos, 
salsas y condimentos; b a s e  
preparada de azúcar batida 
con ciara de huevo, y sólidos 
secos de leche desgrasada; con
sistente en la palabra:

FLEISCHM ANN’S
escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que- con 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
c a -S e ñ o r Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación d e Bristol-Myers 
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 630 Fifth Avenue, ciudad 
de New York, E s t a d o  de 
New Y o r k ,  Estados Uni
dos de América, vengo a pe 
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el rúmero 660.964, 
el 29 de abril de 1958, por un pe
ríodo de veinte años, para dis
tinguir: una preparación far
macéutica urinaria antiséptica; 
consistente en la palabra:

de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el 
número 593.813, el 17 de agos
to de 1954, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
un antibiótico antidiarreico; 
consistente en la palabra:

Kectil
y la cual se aplica n lo« enva
ses, cajas y empaques que con
tienen e 1 producto, grabán- 
do l a ,  imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 19 de agosto 
de 1963.— Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
2 de agosto de 1963.

Argentina M, de ChÁvez. 
6, 16 y 26 A. 63.

Economía y Hiele oda, hice saben 
que con feeha d n  d» apero W 
año en curso, se Admitid ít «ofóet 
tud que dice; “Solicitud le reitere. 
—SeBor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Sección de Pateóte* j  
Marcas de Fábrica.—Eo rapreaoa- 
tación de Monsanto Chemical Ono- 
pany, una corporación de! Erted» 
de Delaware, domiciliada «o la 
ciudad de St. Loáis, Estado da 
Missouri, Estados Unidos de Amé- 
rica, solicito registro en Honduras 
de Ja marca de fábrica inscrita e» 
aquella nación, el 8 de dletembm 
de 1059, bs j i el número 689.315, de 
conformidad con el wtWcaóo de 
origen, otorgado por la Odctoa de 
Patentes de les Estados Unidos, 
q u e  debidamente legalizado se 
acompaña. Dicha marca n  carac
teriza por la palabra “Moussnto”, 
es:rlta sobre un block representán
dola letra “ M” , cubierta poruña 
sombra de líneas verticales, la cual

— \ fMonsanto

U > O M t
y ls cual se aplica a Ins enva
res, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam 
péndola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apro
piada en el c o m e r c i o ,  
presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C„ 19 
de sgoBto de 1963.—Daniel Cas
co L.M Lo que se pone en cono
cimiento de) público para los 
efectos de ley.—T« gucigalpa, 
D. C., 2 de agosto de 1963.

ArCENTINA M. DE CflÁVEZ
6, 16 y 26 A. 63.

La Infrascrita, Jsfe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 19 de agosto del año 
en curto, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de maros.— 
S e ñ o r  Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Stadínm Manufacturfng Co., Inc.. 
corporación del Estado de Mary- 
land, domiciliada en 350 Fifth 
Avenue, ciudad de New York, Es
tado New York, Estados Unidos 
de América, vei go a pedirle et 
registro de la marca de fábrlci 
inscrita en dicha nación con el nó- 
msro 514.391, el 30 de agosto de 
1949, por un período de veinte &fi‘ s 
p a r a  distinguir: pijamas, ropa 
interior, shorts y camisas de uso 
externo, para hombies y mujeres, 
consistente en la palabra:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber; que con 
fecha lv de agosto del año en 
Curso, se admitió la so licitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Brism i M y e r s

dlstlstingue y prot g;- in*eotÍflid*a 
para uro saneable «n la agrlcuita
ra. preparados o formu ados eos 
agentes químicos toxicantes, fun
gicidas y herbicidss, y preparado- 
oes de Insecticidas formuladas pan 
agricultnrs, fungicidas y h e rb i
cidas contentivos de toxican tas 
químicos. Lamarca en rétens
ela es aplicada sobre ios prodne* 
tos industrializados, eo los Mia
ses, cajas, c a r t o n e s  y demás 
continentes de los miamos, p e r  
medio de marbetes Impresos o 
litografiados, estarcido* y en cual
quier otra forma de coovemeMla 
innustrtal úsala eo ti cjmerdq 
por medio de la cual se muestre la 
distinción p-n»*>ctora q>i* se regts- 
íi Acompaño los dojumeoHS 
requeridos por la ley, rogando as 
razone el poder con que gestiono, 
tomándolo del Instrumento anexo 
a los dcoumeotos de registro de te 
marca de fábrica Np 3.0M.-Tego- 
cigalpa P. C., 2 de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres.— (f> 
Emilio España Valladares”. Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de le/.— 
Tegucigalpa, D. C. 2 de igosto de 
1963.

Argentina M. dz ChávA
6 16 y 26 A. 63.

y la cual se aplica a los envol-. contienen los productos, gra-1 C »mpany, corporación del E 
torios, latos, cajas y empaquen ¡ fr¿ rdpu imprimiéndole, eatom- , cada de De<»ware, domiciliada

F‘fth A' - nu«- * * *

escrita tal como se muestra en las 
etiquetas que ae acompañan, y la 
cusí *e aplica a ios artículos y oa- 
jas y empaques que loa coutitnen, 
imprimiéndola, estampándola, por 
meoio ae marbetes o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que ae 
razone eo lo conducente, loa demás 
documeutos de ley y el c isé —Te- 
guciga pa, D. C., 1° de agosto de 
1 ,163.—UtoUl Cateo L .” Lo que se 
pone en conocimiento del púuJjcj 
para loe efectos de ley.—Teguclgai- 
pa, D. C , 2 de agosto de 1963.

Argentina M. de ChÁvez

6 16 i 2ü A. 63.

4 LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los

doe y a  sus representan isa. T*

La ínfraacr.ta, Jefe de la Seeetó'. 
de Fa ion tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secreta la o#

solicitudes de libre 

para la  pronta tramitación de lm 

presenten a  este Ministann, dMM 

sitar el decrete a

determinar con toda claridad

servicias y demos ímpueem a

satén obligados a  pogar al Id

»otorm M  c su con ese: de

L a  06  f i a b a  Ma yes de El 

HMces y
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